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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, al examinar todos los elementos de 
prueba contenidos en el expediente 773/Q-137/2019, relativo a la queja presentada por Q1, en agravio de niñas, niños 
y adolescentes que asistieron a los eventos de tauromaquia, efectuados los días 17, 18 y 19 de mayo de 2019, en 
la localidad de Seybaplaya, Campeche, determinó que se acreditó la existencia de la violación a derechos humanos, 
calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos 
(Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento de la Función Pública, Violación a los Derechos del 
Niño a una Vida Libre de Violencia y Ejercicio Indebido de la Función Pública. Por tal motivo, en la Sesión de 
Consejo Consultivo, celebrada con fecha 30 de abril del 2021, fue escuchada la opinión de sus integrantes, en cuanto 
a los hechos señalados por la inconforme y con el objeto de lograr una reparación integral a los agraviados, se formuló 
la siguiente resolución:

RECOMENDACIÓN

8.1. Como medida de satisfacción de las víctimas, a fin de reintegrarles su dignidad y realizar una verificación de los 
hechos con las evidencias recabadas, y analizados en este expediente, de conformidad con el artículo 55, fracciones I 
y IV de la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se le requiere:

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante 
un hipervínculo titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento de Champotón por la CODHECAM, por 
violaciones a derechos humanos, en agravio de niñas, niños y adolescentes que asistieron a las corridas 
de toros celebradas los días 17, 18 y 19 de mayo de 2019”, y que direccione al texto íntegro de la misma. Dicha 
publicación permanecerá en el sitio señalado durante el periodo de seguimiento a esta Recomendación hasta su 
cumplimiento, como acto de reconocimiento de responsabilidad satisfactorio en favor de las víctimas, en razón de que 
se acreditaron las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de 
Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento de la 
Función Pública, Violación a los Derechos del Niño y Ejercicio Indebido de la Función Pública.

SEGUNDA: Que ordene el diseño, elaboración y colocación visible para mayor número de personas posible, en las 
instalaciones que ocupa ese H. Ayuntamiento Municipal, material promocional con la siguiente leyenda “Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a la protección contra todo acto de violencia y las autoridades tiene la 
obligación de garantizar este derecho”.

Como medida de No Repetición las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita:

1	  Q: Es quejosa y no contamos con su autorización para la publicación de sus datos personales, por lo que se anexa en sobre cerrado 
el nombre de la misma para los fines de la presente queja.
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TERCERA: Que de conformidad con los artículos 7, fracción I y 63, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, demás aplicables y supletorias con pleno apego a la garantía de audiencia, se inicie, sustancie y 
resuelva el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, a los CC. Marco Antonio Ruiz Cortés, Subdirector de 
Gobernación, Manuel de la Cruz Ancona Bautista y Juan Diego Martínez Buenfil, Inspectores de Espectáculos 
y Diversiones Públicos y Diego Pablo Palomo Ku, Presidente de la Junta Municipal de Seybaplaya, del H. 
Ayuntamiento de Champotón, por haber incurrido los tres primeros, en la violación a derechos humanos, consistente 
en Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos; el último 
en Ejercicio Indebido de la Función Pública, y en general los cuatro servidores públicos del H. Ayuntamiento de 
Champotón, incidieron en las violaciones a derechos humanos, consistentes en Incumplimiento de la Función 
Pública y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia, por la transgresión de los ordenamientos 
jurídicos nacionales e internacionales, como la Convención sobre los Derechos de los Niños, Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en su artículo 532, debiendo 
obrar este documento público3 en dicho procedimiento como prueba, acreditando el presente inciso con la Resolución 
fundada y motivada en la que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.   

CUARTA: Que de igual manera, se solicita que al momento de aplicar la sanción correspondiente, se cumpla con lo 
establecido en el artículo 63, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, debiendo tomar en consideración 
que los CC. Marco Antonio Ruiz Cortés, Subdirector de Gobernación, Manuel de la Cruz Ancona Bautista y 
Juan Diego Martínez Buenfil, Inspectores de Espectáculos y Diversiones Públicos y Diego Pablo Palomo Ku, 
Presidente de la Junta Municipal de Seybaplaya, del H. Ayuntamiento de Champotón, son servidores públicos 
que omitieron tomar en consideración, la gravedad de la responsabilidad en que  incurrieron, y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta ley o las que se dicten con base en ella, 
resultando de su omisión la Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia.

QUINTA: Que instruya a los CC. Marco Antonio Ruiz Cortés, Subdirector de Gobernación, Manuel de la Cruz 
Ancona Bautista y Juan Diego Martínez Buenfil, Inspectores de Espectáculos y Diversiones Públicos y Diego 
Pablo Palomo Ku, Presidente de la Junta Municipal de Seybaplaya, del H. Ayuntamiento de Champotón, para 
que en base al marco normativo que rigen sus funciones, efectúen las medidas necesarias encaminadas a evitar la 
consumación de violaciones a derechos humanos, y que no se cometan de nueva cuenta, como las acreditadas en el 
presente caso.

SEXTA: Que emita una circular dirigida a todo su personal directivo y mandos medios para que en casos subsecuentes, 
cuando esta Comisión Estatal emita medidas de protección sean cumplidas eficazmente, así como las responsabilidades 
administrativas en que puedan incurrir en caso de su incumplimiento toda vez que se comprobó la violación a derechos 
humanos, calificada como en Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos 
Humanos, Incumplimiento de la Función Pública y Violaciones a los Derechos del Niño a una Vida Libre de 
Violencia y Ejercicio Indebido de la Función Pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 45, segundo párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche en vigor, le solicito que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación sea informada 
dentro del término de 5 días hábiles, contados al día siguiente de su notificación y que, en su caso, las pruebas 
correspondientes a su cumplimiento sean enviadas dentro de los 25 días adicionales. Haciendo de su conocimiento 
que este documento es integral en todas sus partes, cuya aceptación implica el cumplimiento de cada uno de 
sus puntos resolutivos.

ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 54 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2021.       

2	  Vigente en el momento en que acontecieron los hechos que motivaron la presente investigación.

3	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Jorge Luis Yen Vázquez (Denunciante) 

En Toca 01/20-2021/00225, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el  Defensor, Acusado y Ministerio Público en 
contra de la Sentencia Condenatoria de dieciocho de febrero 
de dos mil veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-
2013/00496 instruida a OSCAR JESÚS LARA LLERGO, 
por los delitos de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA, 
ROBO EN LUGAR CERRADO Y ENCUBRIMIENTO POR 
RECEPTACIÓN, esta Sala Penal con fecha de hoy siete 
de mayo de dos mil veintiuno, dicto un acuerdo en su parte 
conducente dice:

“VISTO: El folio de notificación de cuenta por medio del 
cual el Actuario Diligenciador no pudo notificar al C. Jorge 
Luis Yeh Vázquez, denunciante, toda vez de la minuciosa 
búsqueda que se realizó fue imposible dar con el predio que, 
según constancias, habita el C. Jorge Luis Yeh Vázquez, 
asimismo, vecinos del lugar dicen no conocer a alguien con 
ese nombre y no se proporciona alguna referencia o croquis 
del predio, siendo imposible dar cumplimiento a lo ordenado 
mediante proveído de fecha veintiocho de abril de dos mil 
veintiuno, con lo que se da cuenta. 
SE PROVEE: 1.- En virtud de lo señalado en la nota actuarial 
de fecha tres de mayo de dos mil veintiuno y toda vez que a 
revisión de constancias del expediente principal, se aprecia 
que se han girado los oficios de búsqueda correspondientes 
para localizar el domicilio del C. Jorge Luis Yeh Vázquez, 
obteniendo respuestas negativas, así mismo, en primera 
instancia mediante proveído de fecha veinticinco de enero 
de dos mil veintiuno (visible a foja 1900), se acordó notificar 
al C. Jorge Luis Yeh Vázquez y al C. Alejandro Cruz Palomo 
por medio del Periódico Oficial del Estado. En virtud de lo 
anterior y de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena girar atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, a fin de que se sirva notificar al denunciante, el C. 
Jorge Luis Yeh Vázquez, en tres ocasiones consecutivas el 
presente y subsecuentes proveídos en términos del artículo 
15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial del Estado, así 
también el proveído de fecha veintiocho de abril de dos mil 
veintiuno, mismo que en su parte conducente dice:

“...VISTO: Con el oficio 523/PRE/20-2021, signado por el 
Lic. Miguel Ángel Chuc López, Magistrado Presidente del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del cual 
comunica que  con base al artículo 20 fracción XVII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la magistrada 
Doctora Alma Isela Alonzo Bernal estará ausente durante el 
periodo comprendido del 28 al 30 de abril del año en curso, y 
es con el oficio 524/PRE/20-2021, signado por el Lic. Miguel 
Ángel Chuc López, Magistrado Presidente del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, a través del cual se comunica 
que Licenciada Silvia Eugenia De Fatima Osorno Magaña, 
se hará cargo del despacho de la magistrada Maestra 
Alma Isela Alonzo Bernal durante el periodo comprendido 
del 28 al 30 de abril del presente año y con el oficio de 
cuenta, por medio del cual la autoridad oficiante, remite el 
expediente original 0401/12-2013/00496en tres tomos, a 
fin que se tramite el recurso de apelación interpuesto por 
el Defensor, Acusado y Ministerio público en contra de la 
Sentencia Condenatoria de dieciocho de febrero de dos 
mil veinte, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-2013/00496, 
instruida a Oscar Jesús Lara Llergo, por los delitos deDaños 
en propiedad ajena, robo en lugar cerrado y encubrimiento 
por receptación, consecuentemente. Se Provee: 1) En virtud 
de la comunicación del Juez de Origen y del expediente 
original en tres tomos remitido, resulta procedente la 
formación del respectivo toca por duplicado; para fines 
estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y márquese 
con el número 01/20-2021/225; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. 2) Por otra parte, se tiene como 
defensor particular del acusado al licenciado Fernando 
Felipe Murillo Arzat, quien lo fuera en Primera Instancia y 
que desde este momento, en términos de lo previsto por 
el artículo 318, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, en vigor, entra al ejercicio de sus funciones. 3) 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
mencionado código cítese al Defensor, Acusado, Ministerio 
Publico y Denunciantes para que comparezca de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de 
verificarse en las instalaciones de esta Secretaría de 
Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS DIEZ Y TREINTA 
HORAS. 4) Asimismo, prevéngase al Defensor y Ministerio 
público que de no comparecer a expresar agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo del 
artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. 
5) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 

SECCIÓN JUDICIAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 18 de 2021

documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 6) Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 
que esta Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee, por los Magistrados, Licenciada Silvia Eugenia De 
Fátima Osorno Magaña y Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero. Se tiene por recibido el oficio 1281/20-2021/1PI, el 
expediente original 0401/12-2013/00496en tres tomos y los 
oficios 523/PRE/20-2021 y 524/PRE/20-2021 enviado por el 
Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y se acumulan a los autos, para que obren 
conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”

Para ello remítase a dicha autoridad al correo electrónico 
periódico.oficial@campeche.gob.mx del acuerdo dictado 
con esta fecha. 

2.- Se ordena glosar a los presentes autos el folio de cuenta, 
para que obre conforme a mejor derecho corresponda y sea 
tomado en consideración en el momento procesal oportuno, 
ello en atención a lo que establece el artículo 17 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 
- conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 07 de mayo de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.		                     

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. JESUS GILBERTO CRISTERNA ASTORGA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 572/19-2020/1F-I, 
RELATIVO A JUICIO ORDINARIO CIVIL SIN EXPRESION 
DE CAUSA DE DIVORCIO PROMOVIDO POR NERY DEL 
ROSARIO EK MOO, EN CONTRA DE JESUS GILBERTO 

CRISTERNA ASTORGA, LA JUEZ DE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO DE FECHA  TRES DE NOVIEMBRE 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado LIC. ELIAS NATANAEL 
SARAVIA HEREDIA asesor técnico de la parte actora con su 
escrito de cuenta solicitando se emplace al demandado por 
medio del  Periódico Oficial del Estado, en consecuencia SE 
PROVEE.- 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).- Como lo solicita el LIC. ELIAS NATANAEL SARAVIA 
HEREDIA asesor técnico de la parte actora y toda vez 
que ha quedado debidamente acreditado la ignorancia del 
domicilio de JESUS GILBERTO CRISTERNA ASTORGA, 
por tal motivo y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia y siendo 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquesele a JESUS GILBERTO CRISTERNA 
ASTORGA el acuerdo de fecha dieciocho de marzo de dos 
mil veinte por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derecho corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo término señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Mismo acuerdo que a la 
letra dice:-

…-“ JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIECIOCHO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTE.- 

ASUNTO: Se tiene por presentada a NERY DEL 
ROSARIO EK MOO, con su escrito inicial y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en la avenida gobernadores numero 
12, interior, departamento 2, planta alta entre aviación y 
Álvaro Obregón del barrio de Santa Lucia de esta ciudad, 
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como referencia a un costado del “minisuper el regalo”, 
nombrando como asesores  técnicos a los licenciados 
NELSON SARABIA HUCHIN Y ELIAS NATANAEL SARABIA 
HEREDIA, con cedulas profesionales número 10176795 
y 10816297 y RFC. SAHN750805-748 y SAHE930428-
NYA, nombrando al segundo como representante común, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la une 
a JESUS GILBERTO CRISTERNA ASTORGA, quien puede 
ser notificado en el domicilio ubicado en la calle Libertad 
numero 48 entre calle la Paz y calle Mexicas, colonia Centro 
de la Ciudad de Escuinapa, Sinaloa, C.P. 82400, (como 
referencia a unos 50 metros de la Ferreteria “LA PAZ”) 
anexando croquis de localización y fotografía impresa del 
predio, en consecuencia, SE PROVEE: 

-1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón en el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
con el número 572/19-2020/1F-I.  

 2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba 
para oír y recibir notificaciones, de conformidad con el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Se admite la personalidad de los licenciados 
JUAN NELSON SARABIA HUCHIN Y ELIAS NATANAEL 
SARABIA HEREDIA, como Asesores Técnicos de NERY 
DEL ROSARIO EK MOO, nombrando al segundo como 
representante común de conformidad con el artículo 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada 
por NERY DEL ROSARIO EK MOO es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice: 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencias estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, esto significa que si la legislación local 
no se adecua a estas garantías, esta autoridad tiene la 
obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo 
civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal 

motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido 
en el artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: 

”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señalo- que las 
autoridades mexicanas en el ámbito de su respectiva 
competencia no pueden dejar de aplicar las disposiciones 
de un tratado con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad, estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
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sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado en último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables; 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 

y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:-

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la Circular 
No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre del 2014, 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
el que instruye a las autoridades apliquen, en lo conducente 
el Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en estos casos, emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicado en el mes de marzo de 2014, y 
de igual forma, cuando proceda se evite señalar nombre y 
apellidos de los niños, niñas y adolescentes para proteger 
el interés superior del menor; Por  tanto la finalidad de 
proteger la privacidad de los menores, atendiendo también 
al interés superior de la infancia señalados en los incisos  
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A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez 
y la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentra 
involucrado los derechos de la menor en aquellas diligencias 
que procedan será mencionada con las iníciales: E.L.C.E.

5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los niños y 
adolescente involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese la 
correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
así como al Agente del Ministerio Público de la Adscripción 
de la tramitación del presente procedimiento. 

6).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición de 
divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO de 
los ciudadanos NERY DEL ROSARIO EK MOO Y JESUS 
GILBERTO CRISTERNA ASTORGA.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
ciudadano JESUS GILBERTO CRISTERNA ASTORGA, 
para que en el término de seis días hábiles mas cuatro 
días por razon de di8stancia, para que manifieste lo que 
a su derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si bien 
es cierto la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar 
que familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por 
un régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues 
para acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio 
sin necesidad de que el actor exprese la causa que generó 
esa petición, también lo es que el legislador contempló, 

previo al acto privativo de derechos, los instrumentos 
necesarios para no dejar en estado de indefensión a la 
demandada en un juicio de esta naturaleza. Además, 
porque en función de las pretensiones que la actora formule 
en su demanda, que son básicamente la petición de divorcio 
y la resolución de las cuestiones inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, el demandado, en principio, tiene 
expedito su derecho para oponerse a éstas, ya sea al 
contestar la demanda o el convenio respectivo; asimismo, 
puede incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la actora 
o para justificar aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene 
derecho de alegar y de que el proceso termine, según la 
postura de las partes, con una sentencia o un auto definitivo. 
Amparo directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia 
(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 
807. 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 
23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
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establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo 
cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 

Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 
10 (10ª).

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.-

3.- Ahora bien, la vista que se da a JESUS GILBERTO 
CRISTERNA ASTORGA no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con la ciudadana NERY DEL ROSARIO EK MOO, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio 
sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría 
de las ocasiones se traduce en un largo, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado 
lo que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.1” 

7).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado y al convenio exhibido, se dicta las siguientes 
medidas provisionales para determinar la SITUACIÓN EN 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado en 
México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156
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LA QUE QUEDAN LOS DIVORCIANTES, estas quedaran 
vigentes mientras dure el procedimiento: a).- Se declara la 
separación de los cónyuges NERY DEL ROSARIO EK MOO 
Y JESUS GILBERTO CRISTERNA ASTORGA y quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio.

 b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de la 
ciudadana NERY DEL ROSARIO EK MOO siendo que en el 
caso en concreto se observa lo siguiente:

•	 Del acta de matrimonio se desprende que cuenta 
aproximadamente con la edad de treinta años de edad, 
asimismo no señala que padezca alguna enfermedad 
que la incapacite para trabajar. En vista de estas 
circunstancias, esta autoridad considera que NERY 
DEL ROSARIO EK MOO no se encuentra en un estado 
de necesidad que amerite la fijación de alimentos a su 
favor, dejando a salvo sus derechos para hacerlo valer 
en la vía y forma legal correspondiente. 

•	 En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, por 
lo que se disuelve la sociedad, dejándole a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía correspondiente. 

8).- Con apoyo en lo establecido en el numeral 298 del 
Código antes referido, se dictan las siguientes medidas 
provisionales a favor de la menor E.L.C.E., mientras dure el 
presente procedimiento.

 I.- La menor E.L.C.E. queda bajo el cuidado directo de 
NERY DEL ROSARIO EK MOO y bajo la patria potestad de 
ambos padres. 

II.- En lo que respecto a la pensión alimenticia a favor de 
la menor E.L.C.E., el C. JESUS GILBERTO CRISTERNA 
ASTORGA, proporcionará por concepto de pensión 
alimenticia a favor de la menor E.L.C.E. quien será 
representado por su madre NERY DEL ROSARIO EK MOO, 
la cantidad equivalente al porcentaje del 20%, del total de 
sus percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
que devenga de manera quincenal, porcentaje que deberá 
depositar de manera puntual cada quincena ante la Central 
de Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche. 

Asimismo, y tomando en consideración lo establecido en 
el artículo 1º constitucional que a su letra dice: “…Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad…” 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley, ello con la finalidad 
de no incurrir en discriminación alguna y salvaguardar los 
derechos de las partes involucradas en este asunto y toda 

vez que los alimentos son de orden público, con fundamento 
en el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se le previene por el término de 
tres días hábiles mas cuatro por razon de distancia a JESUS 
GILBERTO CRISTERNA ASTORGA, contados a partir de la 
notificación que se le haga del presente proveído para que 
se sirva acreditar ante el despacho de este Juzgado Primero 
Familiar de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, con la documentación correspondiente 
(comprobante de pago, certificado de depósito etc.) estar 
dando cumplimiento en depositar el porcentaje decretado 
por concepto de alimentos a favor de la menor E.L.C.E. quien 
será representada por su madre NERY DEL ROSARIO EK 
MOO; apercibido que de no dar cumplimiento con lo antes 
señalado se procederá a petición de partes a girar oficio a 
su centro.

III.- Respecto a las convivencias entre JESUS GILBERTO 
CRISTERNA ASTORGA y de la menor E.L.C.E. y atendiendo 
el interés superior del menor, estas serán ABIERTAS, previo 
aviso a la madre custodia, y atendiendo el interés superior 
de los mismos, siempre y cuando el padre no custodio no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; es a bien considerar lo siguiente: 
el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional del menor 
dándole afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad,  para disfrutar 
de momentos en común. Asimismo, que el derecho de los 
padres a convivir con sus hijos es una función familiar, un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos. 

9).- Únicamente para los efectos señalados en los puntos 
número siete y ocho de este acuerdo, y siendo que el 
domicilio del demandado se encuentra fuera de nuestra 
jurisdicción, de conformidad con el artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena girar exhorto 
al Juez Competente de lo Familiar de Escuinapa, Sinaloa, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, notifique 
la declaración de divorcio, así como únicamente para los 
efectos señalados en los puntos números siete y ocho de 
este acuerdo, de manera PERSONAL a JESUS GILBERTO 
CRISTERNA ASTORGA, quien puede ser notificado en el 
domicilio ubicado en domicilio ubicado en la calle Libertad 
número 48 entre calle la Paz y calle Mexicas, colonia Centro 
de la Ciudad de Escuinapa, Sinaloa, C.P. 82400, (como 
referencia a unos 50 metros de la Ferreteria “LA PAZ”) 
anexando croquis de localización y fotografía impresa del 
predio, entregándole las respectivas copias de la demanda, 
y copias de traslado respectivas, haciéndole saber que 
cuenta con el término de seis días hábiles mas cuatro por 
razón de distancia, para manifieste lo que a su derecho 
considere, con las medidas provisionales, apercibido que de 
no hacer manifestación alguna al respecto con las medidas 
provisionales, se entenderá que está de acuerdo con dichas 
medidas y estas quedaran definitivas y en caso de oposición 
se procederá de conformidad con el artículo 300 del Código 
Civil del Estado. 
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Asimismo se le requiere a JESUS GILBERTO CRISTERNA 
ASTORGA que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, sabedor que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se harán por medio de cédula que se fije en los estrados 
del presente Juzgado, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

De igual manera se le da vista a la parte actora de los puntos 
números siete y ocho para su conocimiento y efectos legales 
correspondiente, para que en el término de tres días hábiles 
al día siguiente de su notificación de conformidad con el 
articulo 130 fracción IV del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado, en el entendido que de no hacer manifestación 
alguna se entenderá que está de acuerdo a lo dispuesto en 
los puntos seis y siete. 

11).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o negar 
la existencia de una situación jurídica, vale decir que no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial basta 
para satisfacer el interés del actor.-

12).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de  
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 
44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 

14).- Se le hace de conocimiento a las partes, que mediante 
oficio número SEAFIN0301/AG/REC/153/2018 de fecha 

15 de enero de 2018, la C.P. ROSA ELENA UC ZAPATA 
Directora de Recaudación del Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche, comunico a esta autoridad 
que para estar en posibilidades de llevar a cabo las multas 
solicitadas, deberá de enviar el original o copia certificada 
del documento determinante del crédito fiscal, y de los 
siguientes requisitos para hacer efectivo el cobro de alguna 
multa impuesta por esta autoridad: 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su 
caso, del representante legal, b) Clave en el RFC del deudor 
con homoclave;

c) Domicilio, entidad federativa, código postal y municipio o 
delegación política, según se trate, 

Asimismo, si se cuenta con mayores datos que permitan la 
localización del deudor, en su caso de estimarlo pertinente 
los proporcione a las autoridades. 

Lo anterior, para que tomen en consideración y sean 
proporcionados al momento de solicitar a esta suscrita 
juzgadora la aplicación de alguna multa, apercibidos que de 
no hacerlo así se les desechará su petición al respecto. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA LICENCIADA URSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO ROGER JESUS 
CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE”

3).-Por tal razón, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, vía correo electrónico: periódico.oficial@
campeche.gob.mx enviándole la cédulas de notificación para 
su publicación en los términos señalados en este acuerdo, 
así como también para que dentro del término de tres días 
hábiles nos comunique las fechas de las publicaciones de 
las cedulas en mención en el periodo oficial, debiendo el 
Actuario dejar constancia de ello en estos autos. 

4).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estadohttps//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, lo 
anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular 
Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MTRA. EN D.J. ALICIA DEL CARMEN RIZOS 
RODRIGUEZ, JUEZA  DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA 
Y DA FE.  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A VEINTIOCHO 
DE ABRIL DE 2021.- LIC. PABLO ALBERTO GONGORA 
LEÓN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Cruz 

Antonio Ramos Ravel. -fallecido-.

En el expediente número 70/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Designación de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Cinthia Elizabeth Colli Canul, 
en contra Prestadora de Servicios GES S.A. de C.V. y /o 
Transportes Especializados IVANCAR S.A. de C.V., con 
fecha 25 de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Cruz Antonio 
Ramos Ravel  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 25 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Jorge 

Alberto Martínez Chan. -fallecido-.

En el expediente número 86/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Matilde Pacheco Chan, en 
contra de en contra de la empresa denominada AUGUSTA 
SPORTSWEAR DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., con 

fecha 07 de abril de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jorge Alberto 
Martínez Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de abril de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 7 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Nahun 

Guerra Gutiérrez. -fallecido-.

En el expediente número 78/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el Ciudadano Andrés Daniel Guerra 
Suárez, en contra de LI TRANSPORTES S.A. de C.V., con 
fecha 5 de abril de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Nahun 
Guerra Gutiérrez  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de abril de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 5 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   21/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de RAFAEL RUBÉN HURTADO ORTIZ quien 
fuera vecino de la ciudad de  Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de marzo 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Brenda Leticia Rodriguez 
Escamilla,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. -

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MARCO ANTONIO 
UC SANSORES, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE ÉSTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIOCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.
PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 22/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 

PIO GARRIDO ALEJANDRO, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA GUADALUPE JIMENEZ ROJAS.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE    PIO GARRIDO 
ALEJANDRO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO 
Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 20  DE ABRIL  DE 2021.- DR. 
EN C.J. EMMANUEL DE J. GONZALEZ FLORESM JUEZ  
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL 
CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Angel Alejandro Pereyra Arias, quien fuera 
originario de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 09 de abril de 
2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada Ligia 
Aidé Góngora Can, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 97/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 274/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSE 
SEVERIANO AMADOR NAVARRO Y/O SEVERIANO 
AMADOR NAVARRO, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE ABRIL DEL 2021.
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C. JUEZ INTERINO PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO 
JIMÉNEZ DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.-
C. Secretario de Acuerdos, Lic. Christian del Carmen 
Castellanos Lopez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 98/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 274/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
(LA) SEÑOR (A) JOSE SEVERIANO AMADOR NAVARRO 
Y/O SEVERIANO AMADOR NAVARRO, DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, 
PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE ABRIL  DEL 2021.- 
ALBACEA PROVISIONAL, C. GREGORIA RODRIGUEZ 
MARIN.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C O N V O C A T O R I A   N° 120/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 347//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la C. MARINA DE LOS ANGELES CASO 
CRUZ, quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 04 DE MAYO  DEL AÑO 
2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA 
ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LIC. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-
LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 04 DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ. Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 121/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 347/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARINA DE LOS 
ANGELES CASO CRUZ, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, para hacer sus 
reclamaciones (Artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 04 DE  MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, C. 
RICARDO ANTONIO ZIENER CASO.- Rúbrica.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 04 DE MAYO  DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY 
ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- Rúbrica-

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor MOISES CHACON 
MARQUEZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   
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San Francisco de Campeche, Cam; 21 de abril de 2021.- LIC. 
RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor  CARLOS RAUL LÓPEZ 
LOEZA, quien falleciera el día 19 de  Julio del 2020, 
denuncia que hace la señora LEYDI DEL SOCORRO LARA 
MARRUFO.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   23   de  ABRIL   del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta y 
tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica 
a los acreedores y los que se consideren como acreedores 
a la herencia de la C. MARIA DEL CARMEN MILLAN  
YENTLE,  quien falleciera en esta ciudad, el día 16 de marzo 
del 2020, para que comparezcan ante la Notaria Publica No. 
17,  ubicada en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia 
Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del termino de treinta días, siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, uno 
cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta y 
tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica 
a los acreedores y los que se consideren como acreedores 
a la herencia del C. JOSE ESCOTO HERNANDEZ, quien 
falleciera  el día 17 de noviembre del 2018,  para que 
comparezcan ante la Notaria Publica No. 17,  ubicada en 
la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del termino de 
treinta días, siguientes a la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria  del señor MIGUEL MARTIN 
COSGAYA DEL VALLE, quien falleciera el día cinco  de 
enero del dos mil veinte,  denuncia que hace  su cónyuge 
supérstite la señora LETICIA DE LA CANDELARIA 
CAHUICH PAREDES.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por tres 
veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  10 de Mayo   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria  del ciudadano EDUARDO DE 
JESUS LOPEZ MADERO, quien falleciera el día diecinueve   
de noviembre  del año dos mil  cuatro,  denuncia que hace  
su cónyuge supérstite  la señora ROSA DEL SOCORRO 
MORALES RIVERA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por tres 
veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  10 de Mayo   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de la 
Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, HAGO 
CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien en vida llevara el nombre 
de  ROSAURA MUÑOZ MONTERO  quien falleciera el día 
nueve de Febrero del año Dos Mil Veintiuno en la Ciudad de 
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Mérida, municipio de Mérida, estado de Yucatán;  habiendo 
radicado la sucesión  su viudo el ciudadano LUIS GABRIEL 
SCHRADER RODRIGUEZ
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas que 
se consideren como posibles herederos o como acreedores, 
para que comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en 
la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en este 
Periódico.

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA  
ESMERALDA GRANIEL REYES,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 
26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE 
EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  
TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO  218 DOSCIENTOS 
DIECIOCHO. - RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO    INTESTAMENTARIO, DE QUIEN EN  VIDA   
RESPONDIERA   AL     NOMBRE  DE ESMERALDA GRANIEL 
REYES,  QUE  HACE LA  CIUDADANA  LA CIUDADANA   
RUBÍ TERESA MONTERRUBIO HERNÁNDEZ.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  28 DE 
ABRIL 2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO, 
LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-460806P81.- 
CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL TERMINO 
DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número ciento setenta y uno (171), 
otorgada ante Mí, de fecha diecinueve de marzo de dos 
mil veintiuno, se inició el procedimiento de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de VICTOR MANUEL CAÑETAS PINO; quien fuera vecina 
de esta Ciudad; por LA SEÑORA CELIA MARTINEZ 
CERVANTES, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir 

sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 22 de marzo de 2021.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. PROF. 2526636. 
Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San 
Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número ciento cincuenta y nueve 
(159), otorgada ante Mí, de fecha diecisiete de marzo de 
dos mil veintiuno, se inició el procedimiento de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de LILIA MARIA TEC CARRILLO, TAMBIEN CONOCIDA 
COMO LILIA MARIA TEC; quien fuera vecina de esta 
Ciudad; por LA SEÑORITA DIANA KARINA CAMARA 
SOSA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 22 de marzo de 2021.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. PROF. 2526636. 
Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San 
Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Ciento treinta y ocho (138) otorgada ante 
Mí, de fecha siete de abril del dos mil veintiuno, se denunció 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quién en vida respondiera al nombre de VICTORIANO 
CHAN CRUZ, quien fuera vecino de esta ciudad; por  las 
ciudadanas MARTHA CONCEPCION BACAB PALOMO 
Y DANNY DEL SOCORRO CHAN BACAB, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta y 
Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 7 de abril del 
2021- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
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CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 443 CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES, en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 06 seis del mes de abril del año 
2021 dos mil veintiuno, pasada ante mí, en el protocolo 
Cuatrocientos Setenta y Seis, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la 
que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del señor GILBERTO ANCONA GÓMEZ, 
denunciado por la señora CECILIA ROMERO OLAN y 
las señoritas RUTH ANGELINA ANCONA ROMERO y 
ANA LAURA ANCONA ROMERO, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 06 seis del 
mes Abril del 2021 dos mil veintiuno.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.
PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 605 SEISCIENTOS CINCO, en 
Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 07 siete 
del mes de mayo del año 2021 dos mil veintiuno, pasada 
ante mí, en el protocolo Cuatrocientos Setenta y Ocho, de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la 
calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Intestamentaria de la señora 
ROSENDA GARCIA CASTILLO, denunciado por la señora 
FLORINDA GARCÍA CASTILLO, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 07 siete del 
mes mayo del 2021 dos mil veintiuno.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.
PROF.No.1739931.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 

Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 277/2021, OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL 
CIUDADANO LORENZO MAY HAAZ, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA MANUELA GRICELDA MAY CHUC Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 10 DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 191/2021, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE 
LA CIUDADANA DELFINA MUÑOZ ORTIZ, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO JUAN MANUEL GIL MUÑOZ Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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